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Neiva, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  WILLIAM FERNANDO PASTRANA 

DEMANDADO:   EDWAR MARCELO URREGO RIVAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00712-00    

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por WILLIAM FERNANDO PASTRANA, no obstante, dentro del 

mismo se pretende la ejecución del contrato de cesión de derechos sobre los 

dineros devengados por el demandado como empleado de la Alcaldía de 

Neiva. En ese orden de ideas, la obligación que se pretende ejecutar no cumple 

con los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. por cuanto no se expresó 

el día que se debe cancelar la obligación, así como el medio de pago, entre 

otras cosas, como consecuencia de lo descrito, el Despacho no encuentra 

claro el título ejecutivo objeto de recaudo.    

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

 

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a MAURO JAVIER GUTIERREZ VANEGAS 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.014.256.824 y tarjeta 

profesional 317.640 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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